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Advertencia legal: Este análisis sólo contiene información general y no se refiere a un supuesto en particular. Su contenido no se puede 

considerar en ningún caso recomendación o asesoramiento legal sobre cuestión alguna.

N. de la C.: En las citas literales se ha rectificado en lo posible —sin afectar al sentido— la grafía de ciertos elementos (acentos, mayúsculas, 

símbolos, abreviaturas, cursivas...) para adecuarlos a las normas tipográficas utilizadas en el resto del texto.
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La renta por arrendamiento minorada por acuerdo entre las partes a consecuencia  
de los efectos de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 se debe recoger 
contablemente como una renta negativa, siendo asumido este criterio por el impuesto 
sobre sociedades. 
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El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) ha publicado recientemente la 
esperada consulta sobre «el tratamiento contable de las reducciones de rentas acordadas 
en un contrato de arrendamiento operativo de local de negocio por causa de las medidas 
extraordinarias adoptadas por el Gobierno para hacer frente a los efectos de la crisis sanitaria  
del COVID-19».

La cuestión principal se centra en definir, a efectos de calificación, el criterio aplicable a los 
descuentos o minoraciones de renta concedidos por el arrendador en el contexto de la crisis 
sanitaria actual, manejando a esos efectos dos posibles planteamientos alternativos:

— o bien su consideración como incentivo al arrendamiento, lo cual implicaría el diferimiento de 
la rebaja en el resto del periodo;
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— o bien su calificación como renta negativa variable, lo que supondría su integración mensual 
en los ejercicios devengados.

La elección de uno u otro criterio tendrá impacto directo en la base imponible del impuesto sobre 
sociedades.

Pues bien, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, tras analizar lo dispuesto en el Real 
Decreto Ley 15/2020 —del que deduce que la interpretación del legislador ha sido considerar que 
la reducción unilateral de cuotas no tendría amparo en la cláusula rebus sic stantibus, requiriendo 
en todo caso el acuerdo expreso del arrendador—, así como la normativa contable relativa a 
los arrendamientos operativos, finalmente se ha decantado por la segunda de las alternativas 
planteadas. Esto es, considera que los citados descuentos o minoraciones suponen el devengo de 
una renta contingente negativa, sin embargo, no amparada por la cláusula rebus sic stantibus, sino 
por el acuerdo expreso entre las partes. Es decir, considera aplicable el criterio de renta negativa 
variable sólo en caso de que expresamente en el contrato se hubiera pactado una reducción 
de la renta en casos de caídas o cierre de la actividad impuesta por una disposición legal o 
reglamentaria o cuando, en ausencia de tal previsión y en el contexto excepcional del COVID-19,  
arrendador y arrendatario hayan llegado a un acuerdo para reducir las rentas.

Siendo este criterio contable aplicable por los sujetos afectados, en el ámbito tributario y con base 
en el artículo 10.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre (LIS), aquél debe ser asumido a efectos 
del cálculo de la base imponible del impuesto sobre sociedades, de tal forma que, cumpliéndose 
lo expuesto por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, los arrendadores no deberán 
tributar por ingresos que no han percibido.

Recordemos que la Audiencia Nacional, en su Sentencia de 27 de enero del  2020 (rec. núm.   
466/2016), ya defendía un criterio similar para otra situación excepcional, como fue la crisis 
económica durante los ejercicios 2008-2009, en la que se consideraba, respecto de una minoración 
de renta pactada por las partes mediante acuerdo verbal, que «[n]o es un impago, ni un 
aplazamiento de pago, sino un acuerdo de rebaja del precio», de tal forma que, tras calificarlo 
de novación objetiva extintiva de la obligación, entendió que los ingresos tributables serían los  
que se reflejasen tras la modificación contractual.

Zanjada así la cuestión, las empresas que se vean afectadas por esta situación deberán adaptar 
su contabilidad para que ésta tenga su reflejo correcto en la base imponible del impuesto sobre 
sociedades. 


